
ESCRITURA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL 

“LOGSECON” CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN EL SEÑOR CARLOS 

estes, LUIS PENA ESPINOZA Y SU 

2 CONYUGE SRA. CATALINA LEA 

¿ MONTALEZA ESPARZA, Y JULIO 

y hi5 ALLAN LEON PORRAS A FAVOR 

oras DE LAS SENORITAS FATIMA 
E PON A 

     

  

AMPARITO CORAL 

CHACHAPOYAS Y KARINA 

VERONICA CORAL 

CHACHAPOYAS. > oonoronmmmmmmmman 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día nueve de Mayo del año dos mil Once, ante 

mi Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto de este 

Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte el senti 

     

  

   

Ss 

CARLOS LUIS PENA ESPINOZA, quien decile ASAS 

ser casado, mayor de edad, ecuatoriáb . nd 

Ingeniero Comercial y domiciliado en EA 

ciudad de Guayaquil, y su cónyuge señora En 

CATALINA LEA MONTALEZA ESPARZA, de 

1



  

  

estado civil casada, mayor de edad, 

ecuatoriana, y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; y, el señor JULIO ALLAN LEON 

PORRAS, de estado civil Divorciado, mayor de 

  

edad, ecuatoriana, y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; y, por otra parte las señoritas 

FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOYAS: 

quien declara ser soltera, mayor de edad, 
   

ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; y, KARINA VERO! 

CORAL CHACHAPOYAS, quien declara ser 
soltera, mayor. de edad, ecuatoriana, ejecutiva y 

  

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil.- Los 

comparecientes, capaces ¡para contratar a 

quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, 

y, procediendo con amplia libertad y bién 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Cesión de participacionés, 

      

   
    

    

  

para su otorgamiento me presentaron la Minu E 

del tenor siguiente: MINUTA: 

NOTARIO.- En el registro de escrituras pú 
ie 

  

a su cargo, sírvase incorporar una de 

Participaciones de conformidad 

siguientes cláusulas: CLAUSULA 

OMPARECIENTES.- Comparece por NY 

en calidad de "CEDENTES" los señores € 

LUIS PENA ESPINOZA y su cónyuge se 
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CATALINA LEA MONTALEZA ESPARZA; y, el señor 

JULIO ALLAN LEON PORRAS, y, por otra parte, en 

calidad de "CESIONARIOS"; las señoritas FATIMA 

AMPARITO CORAL GCHACHAPOYAS, y, KARINA 

VERONICA CORAL CHACHAPOYAS, por sus propios 

derechos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La Compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL 

“LOGSECON” CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante Notario Vigésimo Segundo Interino 

del cantón Guayaquil, Ab. Jorge Vernaza Quevedo, el día 

seis de enero del año dos mil nueve, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de 

enero del año dos mil nueve. B) Mediante Escritura 

Pública celebrada el diez de Septiembre del año dos mil 

diez, ante Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Gúayaquil el veintiuno de febrero de dos mil once, se 

realizo una cesión de participaciones. C) El señor 

CARLOS LUIS PENA ESPINOZA, es actual e indiscutido 

o . . no. . . SS re a 

propietario de CIEN participaciones iguales acumula 
SIS EN qe 3     

e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

LTDA.; y, el señor JULIO ALLAN LEON PORRAS, ej 

  

   

     

 



    

  

actual e indiscutido propietario de CIEN participaciories 

iguales acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE 

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en: el 

capital de la compañía LOGISTICA, SEGUREDA 

      

   

  

CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. CLAUSULA TE 

antes expuestos: a) El señor CARLOS LUIS. 

ESPINOZA, cede y transfiere a VALOR NOMINAL a fá   

de la señorita KARINA VERONICA CORA: 

  

CHACHAPOYAS, CIEN participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE Hs 
    

      

   
   

  

   

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una del capital:de 

la compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y 

  

SECON” CIA. LTDA. b) El señor JULIO ALLAN. LE 

PORRAS, cede y transfiere a VALOR NOMINAL a fave 

la señorita FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPO 

CIEN participaciones iguales, acumulativas e indivisibi 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A 

Cada una. del capital de la compañía 

que a partir de la presente fecha la compañía 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. 

CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL ONCE 

En la ciudad de Guayaquil a los nueve días del mes de Marzo del dos mil 

once, siendo las nueve horas, en las oficinas ubicadas de la compañía, 

se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. con la 

concurrencia de los siguientes socios:- 

a) El señor Jorge Enrique Coral Medina, por sus propios derechos 

propietario de 9.800 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de US $1,00 cada una. 

b) El señor Carlos Luis Pena Espinoza, por sus propios derechos, 

como propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de US $1,00 cada una. 

c) El señor Julio Allan León Porras, por sus propios derechos, como 

propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de US $1,00 cada una. 

  

Y 

po o 
A a E on O PS S Pío DA ON a SA Ma FO 

El Presidente de la Junta solicita al Secretario ad-hoc constate el quórum 

estatutario según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a 

   



la Ley y el Reglamento, la misma que se detalla en la presente acta 

formando parte integrante de esta. 

El Secretario ad-hoc informa al Presidente que con la presencia de los 

tres socios, se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 

pagado. Los socios amparados en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal y Extraordinaria con la finalidad de resolver el siguiente punto 

único del orden del día: “Conocer y resolver sobre la cesión de 

participaciones que hacen los señores Carlos Luís Pena Espinoza y, Julio 

Allan León Porras, a favor de las señoritas Fátima Amparito Coral 

Chachapoyas y Karina Verónica Coral Chachapoyas.” 

Inmediatamente, el Presidente de la Junta declara legalmente instalada 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia y 

dispone se pase a tratar el primer y punto único del orden del día, esto 

es: “Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que hacen los 

señores Carlos Luís Pena Espinoza y, Julio Allan León Porras, a favor de 

Coral Chachapoyas. ” 

       
    

e 
ZE, . “po . 7% Se, 0 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta a los socios A 

por convenir a sus intereses los socios Carlos Luis Pena Espinoza y, Julio 

Allan León Porras, han procedido a ceder y transferir las participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles que poseen a favor de las señoritas 

Fátima Amparito Coral Chachapoyas y Karina Verónica Coral 

Chachapoyas. 

 



  

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por 

unanimidad de votos decide aprobar la cesión de participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles que poseen los señores Carlos Luis Pena 

Espinoza y, Julio Allan León Porras, a favor de las señoritas Fátima 

Amparito Coral Chachapoyas y Karina Verónica Coral Chachapoyas, por 

lo que el socio señor CARLOS LUIS PENA ESPINOZA, manifiesta que es su 

voluntad ceder y transferir las CIEN participaciones iguales acumulativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que posee dentro del capital de la compañía a favor de la señorita 

KARINA VERÓNICA CORAL CHACHAPOYAS;, y, el socio señor JULIO ALLAN 

LEON PORRAS, manifiesta que es su voluntad ceder y transferir las CIEN 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que posee dentro del capital de la 

compañía a favor de la señorita KARINA VERÓNICA CQRAL 

CHACHAPOYAS. 

En lo posterior el paquete de participaciones quedara dividido de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO 
  

Jorge Enrique Coral Medina 

  

Fátima Amparito Coral 

Chachapoyas | 

Karina Verónica Coral   
Chachapoyas |   

   



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, siendo las 

11H00, concede un receso para la elaboración de la presente.Acta, 

hecho lo cual es leída a todos y aprobada por todos los asistentes, 

quienes la firman sin ninguna observación, con lo que concluye la 

sesión a las 11h45. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios 

asistentes a la junta general, junto con el Presidente y Secretario Ad-hoc 

, NS TA 
de la Junta. . Ñ       

   
Accionista 

> 

. e ON . 
Presidente de la Junta Pol, Secretario ad-hoc 

Julio Allan León Rorras 

Accionista 

  
  
 



  

  

  

  

o SOCIO PARTICIPACIONES 

Jorge Enrique Coral 9.800 

Medina 

Fátima Amparito Coral 100 

Chachapoyas 

“Karina Verónica Coral 100 

Chachapoyas         

CLAUSULA CUARTA:  ACEPTACION.- Las 

señoritas Fátima Amparito Coral Chachapoyas y 

Karina Verónica Coral Chachapoyas, declaran 

que aceptan la cesión hecha a su favor por asi 

convenir a sus intereses. CLAUSULA QUINTA: 

AUTORIZACION.- a) La señora CATALINA LEA 

MONTALEZA ESPARZA, declara que comparece 

  

  

con la finalidad de autorizar a su cónyuge señor 

CARLOS LUIS PENA ESPINOZA, a celebrar la 

presente cesión de participaciones.- Agregue 

usted, señor notario, las demás formalidades de 

estilo que ocasionen la perfecta y plena validez 

de la presente Escritura Pública.- Abogado 

Jorge Ricardo Ochoa  Cordova.- Registro 

número.- Cuatro mil doscientos  siete.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copiay.l 

misma que se eleva a Escritura publeas” 

agregan documentos de Ley.- Leífdd;. 

Escritura de principio a fin, por mí e 

en alta voz, a las otorgantes quieñgsiita 
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:E4-U No. O A 
Cert. Vot. 025S- 05 / 
CEDENTE A 

b: e P 

  
FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOYAS 
Ced. U. No. 0920329810 
Cert. Vot. :03/-008Y 
CESIONARIA 

  

KARINA VERONICA CORAL CH 
Ced. U. No. 0920329760 
Cert. Vot. 0.32-00%7 

SER 

CESIONARIA A 

      
    



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  O   

A LOS NUEVE DIAS DE MARZO DEJall 

  

  

  

GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN EL SEÑOR CARLOS LUIS PENA ESPINOZA Y SU 
CONYUGE SEÑORA CATALINA LEA MONTALEZA ESPARZA, Y 
JULIO ALLAN LEON PORRAS, A FAVOR DE LAS SEÑORITAS 
FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOYAS Y KARINA 
VERONICA CORAL CHACHAPOYAS. QUE ANTECEDE LA MISMA 

QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, 

    
Dr. se Jvole Zurita Zambrano 

QUINTO DE GUAYAQUIL 
o. A 2 tol Sa RN ON ASIN



  

NUMERO DE REPERTORIO: 26.903 
FECHA DE REPERTORIO: 12/May/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:19 

q_AA2— _— a 2  — 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil once queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 

del capital social de la compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y 

CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA., autorizada por el Dr. 
Segundo Ivole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo Quinto de este cantón, 

el día 9 de Mayo del 2011, mediante la cual CARLOS LUIS PENA 

ESPINOZA con la autorización de su cónyuge CATALINA LEA 

MONTALEZA ESPARZA cede (100) participaciones a favor de 

KARINA VERONICA CORAL CHACHAPOYAS; y, JULIO 
ALLAN LEON PORRAS lORA (100) participaciones a favor de 
FATIMA AMPARFRO CORA CHACHAPOYAS, todas — las 

      

    

   
de América «Cad: una, de fojas 49.934 a “49.95 E » Registro Mercantil 
número 9.85%" 2.- Se tomó nota la Cesión de Partitipaciones a foja 57 
del Registro de Vigilancia y Seguridad Privada del 2.009; y, a foja 
17.786 egistro Mercantil del 2.011, al margen d Inscripciones 
respectiva 

          

  

ORDEN: 26903 

mad 

     
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

   

  

  

Sp , REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PEÑA ESPINOZA CARLOS LUIS 100 CORAL CHACHAPOYAS KARINA VERONICA 
LEON PORRAS JULIO ALLAN 100 CORAL CHACHAPOYAS FATIMA AMPARITO         
  

   


